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Van contra un Juez

que emplaza a Trife
Pide nombrar a Magistrados; Segob amaga con juicio político

Acusan que fallo

para designación
en Sala Superior
fue bajo consigna

ERIKA HERNÁNDEZ, VÍCTOR

FUENTES ANTONIO BARANDA

Un Juez administrativo em-

plazó al Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF)a designar
dos Magistrados completar
la Sala Superior del organis-
mo que calificará la elección
presidencial y resolverá la
distribución de legisladores
plurinominales.

Rodrigo de la Peza, Juez
Noveno de Distrito en Ma-
teria Administrativa, conce-

dió una suspensión provisio-
nal para que la presidenta
del Tribunal Electoral, Mó-
nica Soto, proponga a dos
Magistrados o Magistradas
decanas.

"El pleno de la Sala Su-

perior deberá designar dos

personas Magistradas Elec-
torales de las Salas Regiona-
les. que deben cumplircon el

requisito de ser decanas. esto

es, con mayor antigüedad o

de mayor edad.
"Esto, para suplir la au-

sencia prevaleciente (luego
de que el Senado no ha ele-
gido de entre las ternasque la
Corte le envió en septiembre)
y dicha Sala Superior quede
integrada por siete Magistra-
dos para que pueda sesionar
válidamente". ordenó el Juez

La titular de la Secreta-
ría de Gobernación (Segob),
Luisa María Alcalde, informó

que solicitará un juicio políti-
CO contra el juez federal que
ordenó al Tribunal Electoral

la Sala Superior, en lo queserá
la segunda medida deese tipo
requerida contra un juzgador.

A través de sus redes so-

ciales, consideró "evidente"

que el Juez De la Peza López

actúa por
"El día de hoy (ayer) so-

licitaremos su juicio politi-
CO por violar la Constitución.

Es evidente que actúa
por consigna", señaló
Alcalde.

El Tribunal Elec-
toral decidió -en un

acuerdo- que no aten-

derá la orden del Juez

por considerarla excesiva e

injustificada, y anunció que
presentará una queja ante
el Consejo de la Judicatura

y una denuncia penal con-

tra Juez.
La Secretaría de Gober-

nación respaldó la de-
cisión del Trife califi-
có como una intromi-
sión la resolución del
juez, quien concedió
el viernes pasado una

suspensión provisional
para que la presidenta del or-

ganismo, Mónica Soto, pro-
ponga a dos magistrados de-
canos de Sala Regional.

"Muy bien por el Tribu-
nal Electoral, que frente la

pretendida intromisión del

Juez de Distrito Rodrigo de la
Peza López decide defender
su autonomía y su mandato
Constitucional como máxi-
ma autoridad en la materia",
agrego Alcalde.

Esta no es la primera vez

que el Gobierno federal pro-
mueve juicio político contra
un juzgador. En enero pasado,
la Segob presentó una denun-

cia de juicio políticocontrael
Juez de Control Crescencio
Contreras Martínez.

El Gobierno denunció al
Juez por resoluciones favora-
bles a grupos criminales, en-

tre ellas, la liberación de Jo-
sé Alberto García Vilano, "La
Kena",presunto líderde "Los
Ciclones", brazo armado del
Cártel del Golfo.

El pasado 19 de enero, la
Secretaría de Marina detuvo
a "La Kena" en San Pedro,
Nuevo León. Seis días des-

pués, Contreras le dictó auto

de no vinculación proceso
por delincuencia organizada
yposesión de armas de fuego
de uso exclusivo del Ejército

Sin embargo, "La Kena"
no quedó en libertad, ya que
le cumplimentaron en pri-
sión una orden de aprehen-
sión y un juez del fuero co-

mún de Tamaulipas lo vin-

culó proceso por secuestro.

Morena en la Cámara de

Diputados también promo-
vió un juicio político contra
el Ministro de la Corte Al-
berto Pérez Dayán, por el vo-

to de calidad con el que rom-

pió un empate para conceder
elprimero amparo contra la
reforma de 2021 la Ley de
la Industria Eléctrica.

En 2003, la Corte esta-

bleció que no procede el jui-
cio político contra juzgadores
por los criterios de sus sen-

tencias, aunque en aquel mo-

mento se refirió los Poderes
Judiciales de los estados.

El juicio político, similar
al impeachment estadouni-
dense. sólo puede resultaren

la destitución inhabilitación
del funcionario,y en México
nunca se ha concretado uno

a nivel federal.
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LOLLEVARANA
El coordinador de los senado-

res de Morena, Ricardo Mon-

real arremetió en contra del

juez que ordenó al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) nombrar

losdos magistrados de Sala

Superior que no nombró el Se-

nado, pues dijo que se trata de

un abuso de una invasión de

facultades, incluso explicó que

eso motiva la reforma al Poder
Judicial

"Hoy mismo, el fin de se-

mana. un juez federal ordena

al TEPJF, que goza de plena
autonomía, nombre en 24

horas dos magistrados elec-

torales. Esa no es su facultad.
Invade la facultad del Poder

Legislativo, invade la facultad
del tribunal electoraly eso nos

hace pensar la necesidad de

una reforma que acote los

abusos de los jueces de distri-

to de aquellos que se supo-
ne imparter justicia" afirmó.

Durante su participación
en la ceremonia inaugural del

segundo foro en torno la

reforma al Poder Judicial rea-

lizado en el Centro Universi-

tario de Ciencias Económicas

y Administrativas (CUCEA), en

Guadalajara, Jalisco, Ricardo
Monreal explicó por qué sur-

gió la decisión presidencial de

reformar el Poder Judicial
"En el primer tramo de

gobierno no había intención,
no la hubo, de reformas pro-
fundas como la que ahora

discutimos, porque había

una relación de respeto, de

colaboración entre los Pode-

res. Varias veces comenté

en mi trato frecuente con el

Presidente. la necesidad de

presentar iniciativas para re-

formar este Poder pero él no

compartía tal parecer Con él
dialogamos profundamente

"Fue hasta el cambio de

la Presidencia, en la Corte,
cuando concluido el mandato

del Presidente Zaldívar,y tras
el nombramiento de la nueva

Presidenta. comienza a cam-

biar la relación entre Poderes

y escudándose en que se

debía mantener autonomía e

independencia, se empieza a

tensar la relación
"Los signos actos jurisdic-

cionales emitidos por los tribu-

nales, comienzan a separarse

y distanciarse de lo que era

una relación institucional. La

opinión sobre temas emble-

máticos de Estado, la inva-

sion frecuente por parte del

Poder Judicial los trabajos O

determinaciones del Ejecutivo
y del Legislativo, comenza-

ron adeteriorar la relación",
aseguró

-Lettcla Robles de Rosa
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SE EXTRALIMITÓ, DICEN

TEPJF y Segob van

contra juez que
ordenó nombrar

dos magistrados
El tribunal anuncia

que irá ante la FGR;
Gobernación pedirá
su juicio político

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

ElTribunal ElectoraldelPoderJu-

dicial de la Federación (TEPJF)
demandaráante laFiscalíaGeneral
de laRepública (FGR) aljuezRo-

drigode laPeza López, hijodelya
fallecido exmagistrado presidente
del propio tribunalJoséLuisde la

Peza, mientras que laSecretaría de

Gobernaciónpedirájuiciopolítico
en su contra.

Dichas determinaciones po-
drían implicar la destitución del

juez, quien es titular elJuzgado
Noveno de Distrito en Materia
Administrativa de la Ciudad de

México, someterlo a juicio pe-
nal e, incluso, darle una pena de

prisión.
El juez es acusado de haberse

extralimitado en su función al or-

denara la SalaSuperiordelTEPJF

designar, en un plazo no mayor a

24 horas, a dos magistraturas fal-

tantes para su plena integración.
Desde noviembre pasado, la

Sala SuperiordelTEPJF tiene sólo
cinco desus siete miembros. Su
debida integración hoy es priori-
dad, puesdebecalificar laelección

presidencial, para locual debe te-

ner almenos seis magistraturas
No obstante, los magistrados

delTEPJF dijeron que De la Peza

López carecedecompetencia para
imponer dicha medida cautelar.

Durante una sesión extraor-

dinaria, lasy losmagistradosdel
TEPJF estimaron que lasmedidas
del juezson injustificadas yexce-

sivas, por lo que elTEPJF acordó
no dar trámite al resolutivoyde-
nunciarpenalmentealjuzgador.

En un comunicado dijo que
también presentará una queja
ante el Consejo de laJudicatura
Federal.

Asimismo, elTEPJF rechazó

categóricamente "el infundado"
actuar del referido juez al pre-
tender imponer, por encima de
la Constitución, determinaciones

que,competencialmente, atañen
exclusivamente alTEPJF, máxi-
ma autoridad judicial en materia
electoral en elpaís.

Dijoqueelórgano jurisdiccio-
nalseconduce enestricto apego a

la Constitucióny las leyes que de
ella emanan.

En tanto, Luisa María Alcal-

de, secretaria de Gobernación,
se pronunció sobre este tema y
adelantó que se solicitará juicio
político contra De la Peza.

"MuybienporelTribunalElec-

toral, que frente a la pretendida
intromisión del juez de distrito

Rodrigo de laPeza López decide
defendersuautonomíaysuman-

dato constitucionalcomomáxima
autoridad en la materia", dijo la
funcionaria.

A través desucuenta de X, Al-
calde agregó: "Eldíadehoy (ayer)
solicitaremos sujuiciopolítico por
violar laConstitución. Es evidente

que actúaporconsigna".
La decisión del juez se dio en

el marco del juicio de amparo
969/2024promovidoel 14 deju-
nio pasado por laComisiónMexi-
cana deDerechosHumanos, AC,
quien señalócomo acto de impug-
nación la omisión del Senado de
concluirelproceso dedesignación
de dos magistraturas de la Sala
SuperiordelTEPJF.

"(Juicio político)
porviolar la

Constitución. Es

evidente que actúa

porconsigna"
LUISA MARÍA ALCALDE
Secretaria de Gobernación

Postura. Luisa María Alcalde,
secretaria de Gobernación.


